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PRECIO DE SUSCRIPCION 
PARTIfnnJlRBS

Dentro y fuei^ de la eajiital

, PESETEAS

Fot iim umb......................11'00
Por tr«e <rMM«..................33’00
Por seis meees.................. M’OO
1 or un Rflo,....................132'00

Número suelio: 1 pee»!»

Hasta tres mssee 2 y focMes 
anteriores' 3 pesetas

BOLETIN i OFICIAL
de la provincia de Logroño

PRANÇUBO CeNCBRTARA

Se publica l«s Martes, lueres y Sábados

Advertencia: No se admitirán, para ‘♦u inoereión, ervmunicaoiones qti-

no venjjun neçiatradaA del'Oobiemo Civil d !« Provinoio.

PREaO DE INSERCION
Loe Edictos y Anuncios d* 

particulares y olcl alies qu* 
osan de pafo, saltefará» a ra
zón de EOS pesetas pon LINEA 
y los que mm de previo papcX 
se tMarán a rasán de CTN 
CUENTA ctma por PALABRA. 
cuAlqnlsff* que «oa eí orlfér 
del edicto.
Los Inleresedoe aaaedllardn an 
tes de la ptdbllcaelán y por me
dio de la correspondiente earls 
de pago, Nabar «atjetecho 'au 
ImCiortp en la neposHairfa de 
Fondos Provinrtelea. sin cuya 
requisito no «e tneeriarar.

Se suBcritoe en la Intensen el ón de la Brcelentíglana Díputació» Provincial. Ei 
eobro de la suscripción es adelantado; por tanto sólo «e atenderán las'suserip 
eteauas que vayan acompafiadus d« su importe debiendo b(toarlo les de fuera 
de la «apital por medio de Ubranaa dei Tesono, ftiro Postal o letra de fAafA ©obre

Las leyes obligarán en la Péninsule, Islas adyacentes, Canarias, y terriU^ioe 
ds Africa sujeios a la letf}4)acfo<n peninsular a los vabite dl^s de su p/oibuípa. 
clón ei «I «lias no e.s dispuat v otra co*s. Se entiende herna Ja onuntiígerloa 
el día en que t•pmina la Inserción de la Ley en el tfioletífl OftfisI del Estado»

Administración de Ren
tas Públicas

Contribución de Utilidades,- 
Tarifa 1/, Sueldos de Cor- 

poraciones

847
.Se recuerda a todos los Aj’un- 

tarnientos de esta provincia, las 
ob.i^.iciones que les impone la 
Keyïa t’ó de la Instrucción de 8 
de m.Ltode 1028 para, aplicación 
del f\. C. de lódc diciembre de 
l'U7, relacionadas con 1a d'arila 
I.’ de 1 i •Contribución de Utili
dades.

Tji relación con dicho servicio 
y ¡Kira maj’or claridad, se hace 
constar lo siguiente:

r.*' Que las declamaciones de 
sueldos correspondientes al_ se
gundo trimestre del afio 1951 
las atr.isadas si las hubiera de
berán ¡iresentarse en esta Admi
nistración, dentro de los quince 
primeros días del mes de julio 
proximo.

2 ." Que esta Administración, 
será inexorable en las sancione^ 
por f.ida de remisión dentro de 
l-'v plazos legales de estos docu
mentos.

3 .® Que se tendrá por no pre
sentada, toda declaración que no 
venga debidamente extendida en 
el impreso oficial que se men
ciona al final, a cuyo efecto de
berán proveerse los . Ayunta - 
miento.s de dicho impreso, ad
virtiéndoles que esta Adminis
tración no puede atender las pe
ticiones que de los mismos se le 
hacen por algunos .\lcaldes.

4 .'’— Beneficios por Familia 
Numerosa.—I>as Corporaciones 
que satisfagan utilidades a Bene
ficiarios por Familiífj.Numerosa, 
presentarán las declaraciones de 
dichas Utilidades, separadamen
te, es decir, en declaración apar
te. En dichas ..declaraciones se 
hará constar en, forma visible, 
en rojo, en la parte superior, la 
expresión «Beneficiarios por Fa
milia Nunterosa». gAdemás, en 
ella, se practicará la liquidación 
con el 50 por 100 de reducción o 
negativa,Jsegún.proceda.

A dichas declaraciones espe
ciales deberánVacompañar inex
cusablemente (solo para el ori • 
ginal) los siguientes documentos 
por cada empleado beneficiario: 

- a). Copia literal de la resolu
ción dictada*;por la Delegación 
de Hacienda, a la petición de re
ducción o exención en el impre
so correspondiente.^

b) . Declaración 'jurada, sus

crita por el interesado beneficia
rio, en la que se hagíf cpnstar 11 
totalidad de sus ingresos, cual
quiera que sea su naturaleZza, ex
tendida también en impreso ofi
cial. En di cha-decía ración se ha
rán constar los datos relativo.s a 
la renovoción del título para 
1051 en su caso.

c) . Ambos documentos de
berán llevar el X’isto - Bueno del 
•Sr. Alcalde de la localidad.

Not.'i importante. Eos impre- 
SO.S indicados en los núms. 3.” y 
4 (apartados a) y b) de la pre
sente Circular, se hallan a la 
venta, en la Depositaría Pagadu
ría de esta Delegación de Ha
cienda, y por su carácter oficial, 
serán exigido.s ineludiblemente.’

Logroño 5 de junio de 1951
El Admor. de. Rentas Públicas,

V- hx
El Delegado de Hacienda,

• . 9:48

Servicio Naciongl oei 
Trigo

Instrucciones sobre declaracio
nes C-1 Cosecha 1951 

77«'

En el nuevo modelo C-1, cose
cha 1951, se han introducido 
ligeras modificaciones, en rela
ción con lo.s de años anteriores, 
amoldándolo "a las necesidades 
del nuevo sistema de ordenación 
triguera que h<i de regir la próxi
ma campaña. ,

Dicho impreso se compone de 
dos cuerpos; C-1 a a formalizar 
ante el Ayuntamiento, y C-1 b 
que ha de cumplimentarse ante 
las Hermandades de Labradores 
o Juntas Sindicales Locale.s 
Agropecuarias.

Al dorso del mismo, se con
signan con absoluta claridad 
cuantas i"observaciones habrán 
de tefier en;cuenta 1o.s Ayunta
mientos, Hermandades y Agri« 
cultores al cumplimentar la de
claración.

lístán obligados;a prestar de
claración, que se hará^por dupli
cado:

Los cultivadores directos de 
trigo y centeno, bien porque 
oportunamente les fué señalada 
superficie obligatoria de siembra 

o porque hubieren realizado la 
siernhra vol u ntariamte.

Los cultivadores mrectos de 
maíz, escaña cebada .v avena.

En lo.s cultivo.s en régimen de 
aparcería, corresponde formular 
declaración a cada uno de am- 
bo.s aparceros (propietario y cul
tivad-r), y la lunta distribuirá 
en su día la superficie obligato
ria total de la tinca en la forma 
que corresponda.

Lo.s que cultiven linca.s en va
rios términos municipales, per- 
lenezcan o no a esta provincia, 
vienen obligados a prestar decla
ración C-1 en cada upo de los 
respectivos Ayuntamientos, en 
relación con lo.s productos culti
vados en los mismos, quedando 
terminantemente prohibido que 
el agricultor formalice ‘un C-1 
ijnicoetvel termino municipal 
de su residencia cuando también 
ctiltive fincas en otros pueblo?, 
aunque \seait colindan te.s.

Lo.s .Secretario.s de .Ayunta
miento tendrán en cuenta que 
no presten declaración los pro
pietarios que no sean cultivado
res directos de sus fincas a pcí.ar 
de que por ei ror se le.s hubiere 
fijado superficie obligatoria de 
siembra, ya que tal declaración 
tienen que formularla los arren- 
datano.s como . cultivadore.s di
rectos.

Forína y tiempos de efectuar la 
declaración 

f

Dentro del plazo comprendido 
entre las fechas 5 al 29 de junio 
actual, se procederá por los cul
tivadores directos do productos 
intervenidos por este S X. F. a 
realizar el primer tiempo de la 
declaración, que¿corresponde al 
primer cuerpo del impreso o sea 
el C-1 a, a cuyos efectos los Se
cretarios de los Ayuntarnientos, 
que ya tendrán en su poder los 
impresos reglamentarios, convo
carán a los agricultores cultiva
dores directos de su término 
municipal, teniendo e s p e cial- 
mente en cuenta las relaciones 
de distribución de superficie for
zosa de siembra de trigo y cen
teno formada en. virtud de la Or
den del Ministerio de Agricultu
ra, de fecha 3 de octubre de 1950 
(B. O. del Estado del día 12 del 
mism.o mes), a efccto.s de lograr 
muy especialmente, las declara
ciones de todo.s los agricultores 
incluidos en dichas Jistas.

Presentados los agricultores 
en el Ayuntamiento, como con
secuencia de la anterior ¡convo
catoria, realizarán la declaración 
por duplicado, en su Primer 
tiempo, rellenando las tablas 
primera y segunda de que se 

compone y en la que constan los 
datos generales del agricultor en . 
relación con sus familiares y 
obreros de la explotación y del 
número de cabezas’de ganado de 
la misma; al propio tiempo .se 
rellenarán las mismas tablas pri
mera y .segunda que también fi
guran en çl C- 1 b.

Por excepción 1o.s Secretario.s 
de Ayuntamiento, y como am
pliación a los datos del agricul
tor, consignarán al mismo tiem
po, en la tabla b.”—Notas com
plementarias del C-1 b corres
pondiente al pueblo de residen
cia, el número de familiares del 
agricultor que sean varones ma
yores de 14 años, y los nombres 
de los términos municipale.s çn 
que cultivan .fincas con produc^ 
tos intervenidos por el S. N; T..

Con el fin de evitar que los 
cultivadores directos de fincad.’ 
en .diversos términos munfeipa-’ . 
les’, hayan de ir recorriéndpíos 
para hacer sus declara c'ró 
C-1 a ante el AyuntamiéntoC-Se 
autoriza en estos casoj> la form^ 
lización de los mismos ante el 
Ayuntamiento del pueblo de re
sidencia del agricultor, péro bien 
entendido que siempre a base dç 
formalizar un C-1 por cada tér
mino municipal donde el agri
cultor cultive fincas y haciendo' 
constar en las cabeceras de1 
C-1 a y del C-1 b el norfibre del . 
térmiio municipal donde están 
enclavadas las fincas y no el del 
término municipal de su residen-’ 
ciá, ya que éste se consignará en 
el lugar del impreso a ello desti
nado.

Las declaraciones que corres
pondan a otros términos munici
pales serán remitidas por el Se
cretario del Ayuntamiento el 
mismo día 20 de junio, junta
mente con la relación que jas 
comprenda, a los Ayuntamien-/ 
tosen-que se encuentre«íencfa- 
vadas la finca o tincas, a fin de 
que éstos incluyan en sus rela
ciones los C-1 recibidos’de^otrós 
pueblos.

Para evitar la duplicidad de 
datos en la estadística provin-* 
cial, a elaborar'*posteriormente 
por esta Jefatura Provincial,:.se 
advierte’que solamente se relle
narán las Tablas L* y 2/ en la 
declaración correspondiente al 
término municipal de residencia, 
que es donde lógicamente se tie
nen los obreros y ganados, a no 
ser que también disponga de 
obreros y ganado en otro pueblo 
siendo en este caso indispensa
ble mencionarlos en Ja respecti
va declaración.

Practicado el primer tiempo , 
de la declaración y estampada la
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fecha bajo las Tablas 2?, será 
firmada por el agricultor y Se
cretario-del Ayuntamiento, en- 
tregándose.a áquél un G-1 a, pre
viamente separado del C-l b,' a 
efectos de q te pueda justificar 
en todo momento haber cumpli
mentado el primer tiempo de la 
declaración. • .

Transcurrido el periodo decla
ratorio, el Ayuntamiento, envia
rá los duplicados de los C-l a, 
formalizados^juntamente con su 
correspondiente relación nomi
nal alfabetizada por apellidos 
(separando los residentes de los 
forasterqs), un resumen munici
pal mod. púm. 1, y una relación 
nomináT.(mod. num 3) de los 
agficuítóres que éstando inclui
dos en las listas de siembra obli
gatoria, no han formalizado el 
mod-.^-l,^^ ,

vEsta. documentación deberá 
entregacsCy-mediante recibo, en 
esta Jefatura. Provincial, antes, 
de finalizar ,el día 30 de junio 
actual. . .*

Losados ejemplares correspon- 
dientes-del C-l b, los remitirá 
mediante oficio ÿ relación dupli
cada (para-que una le sea devuel
ta firmada como acuse de recibo) 
a la Hermandad o Junta local 
enóargada de consignar los cu
pos individuales.

Una vez los C-l b en las Her
mandades o Juntas Locales co
rrespondientes, y dentro del pla
zo.que oportunamente señalará 
esta . Jefatura Provincial del 
S. ;N. T., cuando se conozcan 
los cupos forzosos municipales 

, (o individuales cuando excepcio
nalmente así. se realice), que en 
momento preciso establecerá la 
Junta Provincial, se procederá 
por aquéllas a, rellenar la Tabla 
4. \ —Superficies mínimas de 
siembra-. obligato»’ia y primera 
columna-de Ja Tabla 5.^. —Cupos 
y reservas de productos, y cita
rán oportunamente a los agricul
tores para que declaren los datos 
correspondientes a la Tabla 3.^ 
especificando en ésta, en la co
lumna que corresponde a cada 
régimen de explotación, sola
mente los nombres de los pagos 
o parajes en que radican las fin
cas y número de, éstas.

También declararán lo.s res
tantes datos^de la Tabla 5.^ re
lativos a siembra, consumo, ren
tas'e igualas y total de cupo y 
reservas, teniendo presente que 
la reserva para consumo fami
liar deben presentarla en un C-l 
sa’vo caso de fuerza mayor que 
obligue a solicitarla en más.de 
un Ayuntamiento, en cuyo caso 
lo consignarán en la Tabla 5.^ 
columna «Observaciones».

Fechados,, y firmado.s por el 
agricultor y el presidente de la 
Hermandad ó Junta Local, y se
llados los dos ,ejemplare.s del 
C-l b, uno de ellos será entrega
do al agricultor para que le sirvo 
de conduce en las entregas de 
grano que efectúe, en los "Alma
cenes del S. N. T.

Cuando el agriculto’- cultive 
fincas en otros términos munici
pales en los que también está 
obligado a efectuar la correspon
diente declaración, y con el fin 
de evitarle ia,s molestias de pre
sentación en cada uno de ellos, 
las Hermandades o Juntas Loca
les del puebL' ue residencia pro
cederán en forma análoga a co
mo ló hicier «n los Ayuntamien
tos con el C-l a, diligenciando 
los C-l b de los'demás términos 
municipales, y remitiéndolos a

las Hermandades o Juntas Lo
cales de cada uno de' ellos a fin 
de que éstas los incluyan en sus 
relaciones y procedan a la fija
ción de los cupos forzosos que 
correspondan alas fincas encla
vadas en su término municipal.

Con los duplicados del C-l b 
de su término formará la Her
mandad o Junta Local un resu
men municipal, modelo núm. 2, 
de los datos consignados en los 
mismos, enviándolo a esta Jefa
tura Provincial del S.N.T. en la 
fecha que se señalará, junta
mente con los mencionados du
plicados, y una relación de ellos 
alfabetizada por apellidos.

Los impresos declaraciones 
C-l deben ir reintegrados con 
arreglo a la Ley del Timbre, y 
en su virtud los Secretarios de 
Ayuntamiento al diligenciar los 
C-l a reclamarán al agricultor 
un timbre móvil de 0‘2o pesetas 
por cada ejemplar, que adheri
rán, así en el original como en 
el duplicado, en la parte supe
rior derecha del modelo C-l b.

Se recuerda que el número del 
C-l de cada agricultor será el 
mismo que figure en la relación 
alfabetizada de declarantes que 
con arreglo a las instrucciones 
contenidas en esta Circular co
rresponde formar a los Ayunta
mientos.

Se sancionará por la Fiscalía 
de Tasas la falta de presentación 
de la declaración dentro del pla
zo reglamentario y la omisión o 
falseamiento de datos, especial
mente lo que suponga reservas 
excesivas. La falta de entrega 
de los cupos forzosos mínimos 
que oportunamente se señalen, 
será sancionada por el xMiniste- 
rio de Agricultura.

Los ayuntamientos y Her
mandades o Juntas Locales se 
facilitarán entre sí cuantos da
tos se reclamen pára el mejor 
desempeño de la misión enco
mendada, viniendo obligados a 
dar exacto y puntual cumpli
miento a las normas contenidas 
en las presentes instrucciones.

Logroño 1.° de junio ae 1951.
El Jefe Provincial, 

ÊUGENIO NARVAIZA •

868.

■

Ayuntamiento de 
Logroño

Padrón correspondiente al arbi
trio de Entrada de Carruajes 

.854
Aprobado por la Exema Co

misión Municipal Permanente en 
sesión celebrada el día 22 del 
actual, el padrón correspondien
te al arbitrio de Entrada de Ca
rruajes para el actual ejercicio, 
se habilita el plazo de 15 días la
borables a contar del siguiente 
al de publicación de este anun
cio en el B. O. de la provincia, a 
fin de que por quienes lo deseen 
puedan presentar reclamaciones 
al mismo, lo que habrá de hacer
se por escrito debidamente rein
tegrado que presentarán en el 
registro general de entrada de 
documentos de este Avunta- 
miento, durante las horas'de 10 
a 1.

I Se advierte que el mencionado 
I padrón puede ser examinado du- 
j rañte los días y horas habilita- 
I dos para la presentación de re- 
J clamaciones, en la Intervención 

Municipal (Negociado de Arbi
trios) y asimismo que pasado el 
mencionado plazo no se admitirá 
ninguna.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Logroño, 25 de junio de 1951.
El Alcalde-Presidente,

JULIO PERNAS

^>41
f

ANUNCIO
- 942

Por acuerdo plenario ¿e trein
ta y uno de mayo último, para 
la ejecución de las obras de al
cantarillado en las calles del 
Conde de Superhunda y Prolon
gación de la del Oeste, fueron 
impuestas 1 a s Contribuciones 
Especiales el apartado d) del 
artículo 462 como comprendidas 
en la autorización concedida 
por el 469, ambos de la Ley de 
Régimen Local de 16 de diciem
bre de 1950.

La base de imposición la cons
tituirá el frente de propiedad a 
lás calles mencionadas y la cuo
ta de tributación se fijó en los 
tercios del coste total de la obra.

A efecto.s de las reclamaciones 
que contra'dicho acuerdo pue
dan formular las personas y En
tidades interesadas, se advierte 
que, el expediente conteniendo 
el Proyecto de la referida obra y 
el señalamiento previo de cuotas 
de cada Contribuyente, se halla
rá de manifiesto en la Interven
ción Municipal, durante el plazo 
de quince días y en las horas de 
diez a doce, a contar del inme
diato siguiente al de publicación 
del presente en el B. O. de la 
provincia, pudiendo presentarse 
los escritos‘reclamatorios en las 
mismas fechas y horas indicadas 
en el Registro General de éste 
Ayuntamiento.

Logroño 27 de junio de 1951
El A leal de-Presiden te,

942

Adminislración de 
jusiicia

JUZGADO DEPRIMERA INS 
TANGIA DE NAJERA

CEDULA DE CITACION

844
En cumplimiehto de lo acorda

do por el Sr. Juez de Primera 
Instancia de Nájera y su partido 
en providencia de esta fecha dic
tada a instancia de D. Eladio 
Cañas Ureta en nombre y repre
sentación de su esposa doña An
drea Manzanare.s Lerena en el 
expediente de dominio que a su 
favor se instruye en este Juzga
do sobre las siguientes fincas:

Rústica en término de Estollo.
«Heredad en'Corganciñigo de 

veinte áreas noventa y seis cen- 
tiáreas, que linda N. Santiago 
López; S. Cándido Sierra; Feli
ciano Sáez y María Lerena; Este 
Juan Iturza y O. Vicente Ureta.

Rústica en término de Berceo.
Heredad en «Tablado» de cua

renta y un áréas noventa y tres 
centiáreas, que linda N. Agua de 
la Fuente de San Martín; S. To
ribio Urcey; E. cava de Valma- 
yor, y O José Cañas.

Se cita a los herederos ignora
dos de Santiago López, de Cán
dido Sierra a los de Juan Iturza 
y los de Vicente Ureta como 
colindantes de la finca descrita 
con el número uno y al colindan
te de la segunda D. Toribio Ur
cey a fin de que dentro de los 
diez días siguientes a la publica-’ 
ción de la presente cédula^en el 
B. O. de la provincia puedan 
comparecer ante este Juzgado a 
usar de su derecho si les convi- 
niei;e;

Nájera a veintisiete de Febre
ro de mil novecientos cincuenta 
y uno.

El Secretario

936

845
D. Manuel Malvarez Diz, Se

cretario del Juzgado Comarcal y 
su Comarca.

Doy fe y testimonio: Que en el 
juicio de faltas seguido por lesio
nes contra otro y Angel López 
Marín, se practicó la tasación de 
costas siguientes:

Por la mitad de los derechos 
devenga dos a favor del Estado 
en el juicio-y ejecución de sen
tencia, 17‘12 pesetas.

Multa impuesta, 10 pesetas.
Mitad del reintegro de las dili

gencias, 14 pesetas
Total 41‘12 pesetas.

Irnporta la precedente tasación 
las figuradas cuarenta y una pe
setas con doce céntimos, que 
corresponde satisfacer al penado 
Angel Lópéz Marín, a quien por 
medio del presente se le da vista 
por término de tercero día y ^e 
le requiere igualmente para que 
se presente voluntariamente a 
cumplir el arresto y praticar la 
diligencia de reprensión privada 
a que fué ccondenado, oncedién- 
dosele para ello un plazo de ocho 
días, bajo apercibimiento de que 
si no lo hiciere, el arresto domi
ciliario 1© sufrirá en el Depósito 
Municipal de esta ciudad.

Y para que se lleve a efecto lo 
acordado, firmo el presenté en 
Haro a 22 de junio de 1951.

935

Hnuncioí Oficíale!
ANUNCIO

8.52
Con arreglo a lo dispuesto en 

el artículo 773 de la Ley de Ré
gimen Local, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espa
cio de 15 días, las cuentas del 
Presupuesto Municipal del año 
de 1950 y las del Patrimanio del 
municipio, a fin de que puedan 
ser examinadas y formular la.s 
reclamacione.s que proceden en 
el indicado plazo y en los otros 
ocho siguientes.

Rodezno a 22 de junio de 1951.
El Alcalde

940
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